
 
 

Carta de Servicios … 

Auditada en 20...  

Certificada SI/NO. En 20... 

 

Evaluación 20… 

Requisitos 
Observac. 

AENOR 
 

Norma 
Apar-
tado 

CS 

Concepto 2014 2015 

3 
Estructura y contenidos  
(9 apartados) 

(*) ---  

4.1.4 Procesos (año) (*) ---  

--- 
1 

Referencia gral al Ayto --- ---  

--- Estrategia (eje/objetivo) --- ---  

3.1.g 

5 

decide.madrid --- ---  

4.1.5 

Encuesta general 

ciudadanos (si /no) 
--- ---  

Encuestas usuarios: 

periódicas o continuas  
15 10  

Satisfacción y/o 

Expectativas 
--- 3  

4.1.6 8 

Compromisos: para todos 

los servicios 
10 --- (1) 

No son servicios ni cumpli-

mientos de norma jdca 
(*) (*)  

Cuantificables, invocables, 

inequívocos y sencillos 

6 

11 
4  

Adaptados a la realidad 8 5  

No tiempos medios 9 6  

Días hábiles o naturales 12 7  



 
 

Indicadores miden el C (*) 4 (2) 

Indicadores informativos --- 13  

SyR (coincidencia UR-CS) 14 9  

3.1.d 9 
Enlace a madrid.es (*) ---  

Mapa de ubicación 13 8  

4.2 
Seguimiento periódico de 

indicadores (periodicidad y fuente) 
7 2  

4.3 Evaluación en plazo 5 ---  

 
Causas  y acciones de mejora para 

los incumplientos 
3 ---  

5 
Aviso en ayre 18 ---  

Folleto actualizado 16 11  

Otras observaciones  

(*) Requisitos puestos de manifiesto en la visita de auditoría pero no en el Informe 

(1) (2) Propuesta:  

Madrid, a . . .    

Fdo. . . .       
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CONTESTACION AL INFORME DEL CLIENTE MISTERIOSO 
 
 

 En relación al informe de cliente misterioso realizado por la Auditora, manifestamos respecto a 
los siguientes puntos referidos en su informe, las observaciones que se indican. Los puntos literales 

del informe aparecen en negro, las manifestaciones nuestras en azul: 
 
En primer lugar, la inspectora realiza varias llamadas fallidas a los números de atención indicados en 
la Carta de Servicios. El teléfono 91 781 75 05 sí que permite dar llamada pero no se obtiene 
respuesta, mientras que con el número 91 781 75 07 no se consigue ni establecer llamada 
 
 En la reunión que tuvimos en la Subdirección de Padrón con la Auditora, se le explicó que al realizar 

un único día las llamadas se ha comprobado que ese día el titular del número 917817505 no vino a 

trabajar. Respecto al otro número  pertenece a una persona que se ha jubilado no hace mucho tiempo, 
en este caso es cierto que debíamos haber modificado este teléfono. Una única llamada no es 
suficiente para comprobar el buen o mal servicio de atención telefónica. 
 
En segundo lugar, la inspectora envía una consulta el día 08 de octubre de 2015 a la 

dirección:datoscensales@madrid.es; de la que no obtiene respuesta a fecha de entrega del presente 
informe, 19 de octubre de 2015. Debido a esta no respuesta, vuelve a enviarlo desde otra dirección de 
correo el día 16 de octubre (Ver a continuación). 
 
 A esto mostramos una total disconformidad,  tal como se le explicó en la reunión a la auditora, y que 
no entendemos el por qué no se ha subsanado en este informe. En la citada  reunión se le explicó a la 
Auditora que esa información no era cierta, ya que se le contestó  y se le envió por correo electrónico 

al correo que indicó el solicitante, al día siguiente 9 de octubre, lo que ocurrió es que hubo un error en 
la dirección de correo electrónico puesta por el cliente misterioso y esto produjo error de envío; el 
solicitante no nos daba ni teléfono ni dirección de correo postal, por lo que no teníamos ningún medio 
para contactar con él. 
 
 En la reunión se aportó a la Auditora la documentación probatoria de los hechos mencionados. Y la 

Auditora reconoció el error existente en la dirección de correo electrónico. Así mismo se nos dice que 

envió de nuevo la solicitud el 16 de octubre y que a fecha de la reunión no ha obtenido respuesta. Se 
le aportan las pruebas de que ha sido enviada la respuesta el mismo día 19, reconociendo la auditora 
que no había mirado el correo antes de hacer el informe ni antes  de  la reunión. 
 
Y en último lugar, siguiendo el contenido de la Carta de Servicios de que dispone la inspectora (última 
evaluación: junio 2014) acude a las instalaciones en que indica se encuentra la sede: Calle Nuñez de 

Balboa, 33. Madrid. Al llegar allí, comprueba que este servicio ya no se encuentra allí debido a que se 
han trasladado, según cartel, en marzo de 2015  
 
También se le explicó a la auditora en la reunión dos cosas: 
 
-Una que la versión que había utilizado (junio de 2014) no era la última, había una versión mas 
actualizada en julio de 2015  en la que SI estaba cambiada la Dirección a la C/ Cartagena 178, por 

tanto fue por error de la auditora acudir a una dirección equivocada.  
Lo único que tenía razón tal y como se le había dicho  en la reunión era que no se había cambiado el 
teléfono de la persona jubilada. 

 
Por tanto en el siguiente apartado del informe, “seguimiento de los compromisos”, no estamos 
de acuerdo: 

 

Seguimiento de los compromisos de la Carta de Servicios 

1. Servicio prestado 
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Debido a que la visita se realiza a la sede anterior y que ni las llamadas realizadas ni la consulta a 
través de correo electrónico obtienen respuesta, no puede comprobarse el cumplimiento de ninguno 
de los Compromisos,.. 
 
El no haber podido realizar  el seguimiento de los compromisos, fue  por error  de la  Auditora  (acude 

a una dirección equivocada), tal como se ha explicado en el punto anterior. 
 
2. Accesibilidad a los Servicios. 
 
Del mismo modo, tal y como se cita en el punto anterior, no puede valorarse si los servicios prestados 
son accesibles.  
 

Lo mismo que el anterior, es consecuencia de que la Auditora utilizó una versión de la carta no 

actualizada. 
 
3. Información ofrecida y capacidad de respuesta. 
 
Coincidiendo con los dos anteriores, no se puede analizar la información recibida ni la capacidad de 

respuesta. 
 
Lo mismo que el anterior no es responsabilidad nuestra sino que se debe a un error de la Auditora por 
usar una versión de la carta no autorizada, por no poner correctamente la dirección de correo 
electrónico y no poner ni teléfono ni dirección postal, que nos hubiera hecho posible avisarle del error 
en la dirección de correo electrónico. 
 

4. Tiempos y plazos. A fecha de auditoria, no se ha recibido respuesta a ninguno de los correos 
enviados. 
 
No es cierto y ya se ha dicho que se le aportaron las pruebas para acreditar dicho extremo, además  
ella pidió disculpas por no haber leído el correo del día 19 en donde se le había contestado el correo 
del día 16. 

 

5. Atención al cliente. 
No se puede valorar la atención prestada por el personal de esta unidad.  
 
Repetimos que no es un error achacable a nuestra Subdirección sino a la propia auditora. 
 
6. Instalaciones y equipamiento. 

Dado que las instalaciones visitadas son las antiguas, no puede valorarse este aspecto  
 
Decimos lo mismo que en los puntos anteriores .Si hubiera usado la última versión no hubiera acudido 
a la Calle Nuñez de Balboa. 
 
 Aunque de  todo lo vertido en este informe, únicamente se pone en observaciones el tener un 
teléfono no actualizado (el de la persona jubilada), nos ha parecido oportuno contestar a las 

manifestaciones vertidas en este informe. 
 
Madrid a 5 de noviembre de 2015. 



























RESPUESTA AL INFORME DE INSPECCION 

 

 
De: Sebastian López, Carlos  
Enviado el: miércoles, 11 de noviembre de 2015 14:16 
Para: 'Nadia Molinero-CDM Fabian Roncero-' 
Asunto: Incidencia en proceso de información-inscripción 
 

Buenos días. 

Recientemente se ha detectado una incidencia en el proceso de información y posterior 

inscripción en las actividades que oferta vuestro centro deportivo, de la que paso a 

informarte a continuación. 

En el contexto del proceso de certificación de las Cartas de Servicio de los servicios 

deportivos del Ayuntamiento de Madrid (Clases y Escuelas, Medicina Deportiva y 

Competiciones Deportivas), que está llevando a cabo AENOR, un inspector de esta entidad, 

actuando como “cliente misterioso”, requirió de vuestro centro deportivo información para 

inscribirse en la clase de Aquarunning de adultos, programada los viernes de 20:30 a 21:15 

h., siendo informado de que esta actividad no estaba disponible, ofreciendo como alternativa 

la clase de Aquagym de adultos, programada también los viernes de 20:30 a 21:15 h., en la 

cuál, según la persona informante, se incluyen sesiones de aquarunning. 

Sobre este particular debe quedar claro que, habida cuenta que la mencionada clase de 

Aquarunning está incluida en la Programación Deportiva de la Temporada 2015-2016 

aprobada por la Dirección General de Deportes, no es posible excluirla, informando a los 

interesados de que no está disponible. Si bien puede resultar razonable no ponerla en 

marcha mientras no cuente con un número mínimo de inscritos, debería elaborarse una lista 

de espera e informar de su existencia a los interesados, de forma que, aunque se les oriente 

temporalmente a otra actividad, puedan inscribirse en la que resulta de su preferencia en el 

momento en que haya suficientes interesados. 

Ruego, en consecuencia, se corrija esta situación, mediante la elaboración de las listas de 

espera que resulten necesarias para la actividad mencionada y todas aquellas en las que 

pueda existir la misma circunstancia; así mismo, ruego se impartan instrucciones al personal 

de información y administración para que, de aquí en adelante, se informe al público de 

forma transparente, sin ocultar ni tergiversar ningún dato. 

Un cordial saludo. 

 
 
Carlos Sebastián López  
Jefe de Servicio de Análisis y Control Deportivo  

Dpto. de Gestión Indirecta de Instalaciones Deportivas  
Dirección General de Deportes  
ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA Y DEPORTES 
C/ Alfonso XI, 3. 3ª planta. 28014 Madrid  
Tfno.: 91.588.85.44  Ibercom: 88544  
 

 



Mes
Número 

Expedientes

Tiempo en 

Registro

Media Tiempo 

en Registro

Tiempo 

Asignación Mes
Media Tiempo 

Asignación

Media Tiempo 

en Unidad 

Resolutoria

enero 5.765 1.069,14 0,19 25.632,64 enero 4,63 32,40

febrero 5.042 576,40 0,11 11.259,25 febrero 2,35 27,23

marzo 5.643 1.099,02 0,19 13.590,48 marzo 2,60 26,87

abril 5.526 623,09 0,11 16.365,41 abril 3,07 26,10

mayo 6.325 969,24 0,15 36.547,23 mayo 5,93 19,35

junio 7.106 926,66 0,13 30.132,76 junio 4,37 23,10

julio 8.236 692,98 0,08 52.199,22 julio 6,42 33,54

agosto 3.899 344,14 0,09 51.170,48 agosto 13,21 21,45

septiembre 5.815 584,07 0,10 46.192,65 septiembre 8,04 14,99

octubre 2.373 223,58 0,09 13.859,11 octubre 5,93 10,57
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